
C E R T I F I C A D O  

D E

A D I C I O N

por "MEJORAS EN EL OBJETO DE LA PATENTE PRINCIPAL Na 220.220, 

por PROCEDIMIENTO PARA LA FABRICACION DE PLACAS DE SUPERFICIE 

METALICA PARA LA CONSTRUCCION Y DECORACION", a favor de DON 

MANUEL CELAYA BORDAS y DON'ENRIQUE CELAYA BORDAS, ambos de na­

cionalidad española y residentes en BARCELONA, calle Urgel, 55-

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente certificado de adición se refiere a mejoras 

en el objeto de la  patente principal na 220.220 por procedimien­

to para la  fabricación de placas de superficie metálica para la  

construcción y decoración.

5* El procedimiento a que hacía referencia la  patente prin­

cipal consistía  esencialmente en p artir  de plancha metálica de 

la s  dimensiones y formas geométricas convenientes, doblando sus 

bordes sobre s i  mismos, para formar un a modo de ca jetín , en cuyo 

in terior y previa la  formación o disposición de esperezas, en for 

áe e str ía s  o rugosidades, se vertía  una masa de aglomerante
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t a l  como cemento, yeso, mortero o análogo, rellenando e l caje­

tín  hasta cubrir la s  a le tas determinadas por lo s dobleces de 

aquellos bordes de la  placa metálica.

De acuerdo con la  concepción prim itiva de la  invención 

a que se re fería  aquella patente p ric ip al y ta l como se mos­

traba en lo s diseños, la s  dimensiones de la s  placas eran re la­

tivamente grandes, lo que, s i  bien puede parecer que representa­

ba un ahorro de tiempo en la  construcción de la s  placas, deter­

minaba siempre irregularidades en la  superficie metálica, por 

no poder controlar la s  so licitaciones a que la  misma se veía 

sometida durante el fraguado del aglomerante, y aún por la  

d ificu ltad  en obtener plancha completamente plana, después de 

la s  manipulaciones previas que exige el proceso de fabricación 

descrito .

Otro de los inconvenientes radicaba en e l hecho de te ­

ner que emplear plancha de grueso asimismo relativamente consi­

derable, lo que trae un coste excesivo de la s  placas acabadas 

y, por tanto, de los recubrimientos a efectuar con la s  mismas.

Para ev itar estos inconvenitntes se hizo un primer c e r ti­

ficado de adición que con sistía  en formar la s  placas por reunión 

de elementos primarios, formados cada uno de e llo s  por sendas 

piezas de plancha metálica con sus bordes doblados en ángulo 

agudo formando cajetines oblongos, yuxtaponiéndolos en número 

adecuado y enlazándolos entre s í  por la  propia masa de aglomeran­

tes que lo s cubre sobre pasándolo los dobleces lo suficiente 

para aseguarar la  rigidez del conjunto, que luego es prensado 

para darle mayor re isiten c ia , siendo los bordes exteriores, co­

rrespondientes a la s  t ira s  extremas doblados en ángulo recto 

formando borde plano.

En otras formas realización se preveía asimismo que los



dobleces tuviesen d istin tas formas ta le s como entrantes y sa­

lien tes complementarios para encaje de los elementos contiguos, 

u otras formas de realización de dobleces que permitan el en­

cía je de la s  piezas en común en colocar e l aglomerante.

5 . Estas formas de realización, aunque resultaban aptas

para la  consecución de la s  piezas daban un precio de coste de 

la s  mismas elevado, por lo que se ha decidido fabricarlas de 

una forma continua a base de t ira s  de metal, p lástico  u otro 

material sim ilar, extrusionado de suficiente anchura para que 

10 . queden dentro de una misma t ir a  varias de la s  t ir a s  anteriores,

a la s  que se han dotado en sus bordes de una doblez en ángulo 

recto y en disposición paralela a la s  mismas una serie de sa­

lien tes longitudinales con extremos abiertos en ancla, o de 

cualquier tipo de p e r fil  recto o inclinado, sinuoso u otro que 

15 . permita retener la  masa de material aglomerado y eon e llo  f i j a r

la  tiraáLa construcción donde deba ser adicionada.

De e llo  se deduce que la s  mejoras consisten en la  fa ­

bricación cohtinua de la s  t ir a s  en un ancho mayor a base de me­

t a l ,  p lástico  u otro material sim ilar, extrusionado que no pre- 

20. c isa  ninguna manipulación posterior para la  formación de la s

dobleces, tanto en los bordes como en la  cara superior de la  

t ir a , que quedan anclados a través de e llo s en la  masa aglomeran­

te de fijac ió n  a la  edificación donde son aplicados.

Estas t ir a s  pueden ser cortadas a voluntad a lo s largos 

25. deseados de acuerdo Con el lugar donde deban ser aplicados y

permiten ser colocadas unas a continuación de otras en el ancho 

deseado, anclándose conjuntamente con una misma masa de aglome­

rante e l sobrepasar esta la  profundidad de la s  dobleces y bordes.

Estas t ir a s  en su cara v is ta  no tienen necesidad de ser 

30. l i s a s ,  sino que pueden ser acanaladas, con entrantes y salien tes



u otros logrados en e l momento de la  extrusión y asimismo pueden 

ser gofradas por impresión en caliente o fr ió  efectuada después 

de la  extrusión.

Con el fin  de f a c i l i t a r  la  explicación, se acompaña a 

la  presente meboria una lámina de dibujos en la  que se ha re­

presentado un caso de realización que se c ita  a títu lo  de ejem­

plo.

La figura 1, muestra en perspectiva una t ir a  fabricada 

de acuerdo con la  invención en material extrusionado.

La figura 2, muestra la  misma t ir a  de la  figura 1, en 

perspectiva con la  masa de aglomerante sobre l a  misma.

La figura 3* muestra en v ista  transversal la  figura 2.

La figura 4, muestra la  t ir a  en perspectiva en otra for­

ma de realización .

La figura 3, muestra la  misma t ir a  de la  figura 4 en 

perspectiva con la  masa de aglomerante sobre la  misma.

La figura 6, muestra en v is ta  transversal la  figura 3*

La figura 7, muestra otra forma de realización de placa

sinuosa.

Hacinedo referencia a la s  figuras, es de observar una 

placa o t ir a  continua 1 de m aterial extrusionado ta l como p lás­

tico , metal u otro a l cual en e l momento de su extrusión se han 

previsto longitudinalmente y en posición paralela  una serie de 

salien tes 2 en su cara posterior vueltos en ángulo agudo con 

respecto a la  cara de la  placa en ambos sentidos, o sea b ifu r­

cados, o bien rectos con extremos bifurcados en ambos sentidos, 

comprendiendo la  t ir a  en sus extremos unos dobleces 3 en ángulo 

recto con extremo doblado hacia adentro para dar una mejor pre­

sentación a l conjunto, a l ser e l borde exterior siempre plano, 

limitando los cantos correspondientes a cada t ir a  de forma que



la s  mismas puedan disponerse una al lado de la  otra coincidentes

Como variante se preve que la s  t ira s  que deban ser coin­

cidentes tengan su borde sinuoso para su ehcaje unas a otras 

siempre que ello  se crea necesario.

Sobre los elementos 1 dispuestos adyacentes uno a con­

tinuación de otro se vierte una masa aglomerante 4 para c ib rir  

lo s dobleces 2 sobrepasándolos de forma que anclen en la  masa 

aglomerante la s  d iv ersastiras, a bien perimtiendo la  fabrica­

ción de piezas un itarias que puedan ser unidas posteriormente 

por un aglomerante fluido en su aplicación sobre e l lugar que 

deban recubrir.

La invención, dentro de su esencialidad, puede ser l l e ­

vada a la  práctica en otras formas de realización que difieran  

en detalle de la  indicada a títu lo  de ejemplo en la  descripción, 

a la s  cuales alcanzará igualmente la  protección que se recaba. 

Podra, pues, construirse en cualquier forma y tamaño, con los 

materiales más adecuados por quedar todo e llo  comprendido en e l 

esp íritu  de la s  reivindicaciones.

N O T A

Hecha la  descripción del presente invento se declaran 

de novedad y propia invención, la s siguientes reivindicaciones:

1. Mejoras en e l ohjeto de la  patente principal n3 

220.220, por procedimiento para la  fabricación de,placas de 

superficie metálica para la  construcción y decoración; que se 

caracteriza esencialmente en formar la s  placas por extrusión 

en metal, p lástico  u otro material adecuado en la  que se preven
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la  formación conjunta de dobleces la te ra le s de constitución 

recta con extremo superior doblado hacia adentro y una serie 

de salientes longitudinales en la  cara superior de la  placa 

dispuestos a d istancias proporcionales unos de otros y de los 

bordes doblados, comprendiendo unas dobleces superiores en am­

bos sentidos o siendo difurcados desde la  propia cara de la  

p laca, y a una altura conveniente sobre la  misma para permitir 

verter sobre e l conjunto, una vez la  t ir a  cortada a medidas con 

venientes una masa aglomerante que sobrepase o no lo s salientes

2. Hejoras, según la  anterior reivindicación, en que 

los bordes de la s  placas que deban coincidir con placas adyacen 

tes son extrusionados, en una forma ventajosa de realización, 

constituyendo entrantes y saliente complementarios, para encaje 

de los elementos contiguos e impedir a través de los in te r s t i­

cios de la s  juntas del material aglomerante líquido vertido en 

el instante del acople conjunto.

3. Mejoras, según la  reivindicación 1, en e l que se 

ha previsto dotar a la  cara exterior de la  t ir a  extrasionada 

de relieves entrantes y salientes longitudinales, ta le s  como 

ranuras, curvados u otros obtenidas por la  propia extrusión.

4. Mejoras, según la  reivindicación 1, en la  que se 

ha previsto dotar a 1a cara exterior de gofrados transversales 

por impresión sobre la  t ir a .

5. Mejoras en el objeto de lapatente principal nS 

220,220, por procedimiento para la  fabricación de placas de su­

perfic ie  metálica para la  construcción y decoración.

Según se describe y reivindica en la  presente memoria, 

que consta de se is  hojas fo liadas y e scrita s a máquina por una 

sola cara, acompañadas de una lámina de dibujos.

Madrid, a 7 de Abril de 1.960

p . a .




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



